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importante salud.

REAL ORDEN CIRCULAR

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
Acaece y Canarias, ä los veinte días de su promulgación, si En

anea no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promtil-
gresión el día an que teeraina la inagerción.de la ley en la Ga-
sees oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.
stiteiento.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
esualeeen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Etal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
aívmes provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
ne; al Notario Noteriós que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
liar los mismos, así como los derechos de inserción de los
eanneios en los reriódic.os oficiales, cuidando de reintegrarse
da Irematante, si lo hubiere, del importe total do los referidos
imites, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en la
eala 6. 13 del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

JsS cóRDOBA 	 Pesetas. 	 PUERA DE CÓRDOBA Pesetas,

Un mes. 	  8 	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  13 50 Seis meses. 	  22 5C
Un año 	  33	 Un año 	  45

Neniero suelto, 40 céntimos de peset a.

Se purolleat todos los dias, ~opto los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar em
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respee-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä loe editores de IGG

oionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los nümeres de este BOLiaTIN>
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifiostrse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pnego
que ha servido de base para la subasta, no se insertare nini.gün
ed_ictee ó anuncio que sea á instancia de parte sin que aberrea
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen a
pago, ä razón de 25 céntimos por linea 6 parre de ella, y la
venta de números sueltos 1140 céntimos.

interesado dice el 27) el Ministerio de bernación se redacte, de acuerdo con co y Filipinas, han quedado sin apli-
la Gobernación de acuerdo con lo pro- el de la Guerra, un proyecto de decre . : cación, como otras muchas, las dis-

iZ puesto por la Dirección general de to regu l ando de un modo definitivo la . posiciones especiales de la ley y re-
Presidencia dcl Cuajo de iinistros i Administración, resolvió manifestar á situación de los súbditos españoles glamento de reemplazos y Reales ór-

_ „as_a.......
5g la Comisión mixta que no había lu- procedentes de nuestras antiguaspro i denes aclaratorias ó supletorias, en

(Gaceta del dia 21 de Julio.) $ gar á atender la reclamación del in- vincias de Ultramar, ó que residan 1 lo que ä los naturales vecinos y resi-
ii teresado, y que debia atenerse ä las aún en ellas, en cuanto so refiere al. dentes en aquellos territorios se refie

s. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 1 Reales órdenes de 14 de Noviembre servicio de las armas de ellos 6 de ren, tanto en lo que pudieran series
tReal Familia continúan en la ciudad j de 1888 y 31 de Mayo y 6 de Septiem- sus hijos nacidos en aquellos países, y 1 benefleiosas como perjudiciales, y en

de San Sebastián, sin novedad en su bre de 1900. 	 en el que se determinen las campen 1 consecuencia hay que estar ä las re-
1 D. Antonio González López, padre saciones que por equidad pueden otor- i glas generales establecidas en la ma-
i del mozo en cuestión, en 16 de Sep- garse á los quo, obligados por el cam• i teria, considerando ya aquellos terri-

tiembre de 1902 recurre de nuevo a bio de soberanía, han tenido que g torios como ä los demás paísea ex-
V. E. con la pretensión de que se mo• abandonar dichos territorios y esta- i tranjeros.

Milsterio de la Gobernación 	
difique la Real orden de 27 de Julio blecerse en la Metrópoli, y hoy, ä la ! Lcis cubanos, filipinos y portorri-

I (es la citada del 30) y se declare que perdida de muchos intereses y otros j queflos hoy se hallan en una de estas
1 su hijo está exento del servicio mili- sacrificios realizados por España, han I dos condiciones: ó han adquirido la
1 tar por haber residido sus padres y de sumar la prescripción del derecho ' nacionalidad extranjera por el Trata-

Remitido en su día ä informe de la 1 pagado sus contribuciones en Cuba que sus hijos, nacidos en esos países, do de Paris, ó conservan la española.
Sección de Gobernación y Fomento i mientras esta fuó española; hubieran disfrutado ä la exención del por haber cumplido ä este efecto loe
del Consejo de Estado el expediente I1 Y la Dirección general de Adminis . servicio de las armas si no hubiesen 1 preceptos contenidos en el Real de-
promovido ä nombre del mozo Gon 	 tración propone que se resuelva; 	 sobrevenido las tristes circunstancias g creto de 11 de Mayo de 1901. Los pri-
zalo González Labarga, la misma 	 1•° Que la Real orden de 30 de Ju 	 que ä salir de ellos obligaron ä buen i meros, como extranjeros, han queda.
emitid acerca del asunto el dictamen i ho último se ajusta ä las disposicio . número de familias. 	 do en absoluto ellos y sus hijos ex-
siguiente: 	 i nes vigentes sobre el particular, y no 	 Dos extremos abraza la consulta: cluídos de la obligación de prestar af.'Excmo. Sr.: En cumplimiento de i ha lugar á reformarla. 	 neo es la resolución del caso concreto I España el servicio militar. Los so-
la Real orden expedida por el Minis . 2.° Que se exija ä la Comisión mix- del mozo Gonzalo González Labarga, ! gundos, ya residan en España, ya sa
terio del digno cargo de V. E., fecha ta de Reclutamiento de Madrid mani- y otro, las reglas que han de dictar- encuentren en cualquier otro territo-
10 de Noviembre último, la Sección si fiesta los fundamentos de las excep . i se para la aplicación de his disposi- i rio fuera de ella, vienen obligados ä
ha examinado el adjunto expediente ciones concedidas a, los mozos Eduar- i ciones vigentes en la materia ä otros 1 prestar dicho servicio, sea cual fuese
promovido por Gonzalo González La . do Enrique González del Real, Eran- 1 casos análogos que en lo sucesivo su naturaleza, como todos los demás
barga, mozo del alistamiento de Ma- CISCO Diez Gómez y Francisco Fonta- 1 ocurran.
drid, para el reemplazo de 1902, 	

españoles, debiendo ser incluidos en
en 1. nal, que cita el interesado ea su ins- En cuanto al primer extremo, bas- alistamiento y sorteo en la forma pre•

solicitud de que se le exima del ser- I tancia, y sí apareciese que dichas ex 1 ta tener en cuenta que la Real orden i venida en la ley y reglamento cita-
vicio militar como natural de la Ha- e elniones han sido indebidamente ' dictada por el Ministerio de la Gober- le! dos, según la residencia que tuviesen.
bana,. 	 . otorgadas, se proceda á lo que haya nación en 30 de Junio último resolvió 	 Por tanto, la Sección opina que

1Resulta que la Comisión m ixta de . lugar. 	 i la cuestión relativa a dicho mozo de procede:
Reclutamiento de la provincia de Ma- 	 3.° Que se llame la, atención del una manera definitiva, causando es- 	 1. 0 Denegar la solicitud de D. An-
drid, en 26 de Abril de 1902, elevó al l i señor Ministro de la Guerra sobre la 1 tado y poniendo término a, la via gu• tonio González López, padre del mozoc 	 giMinisterio de la Guerra una instancia $ Real orden de 27 de Junio de 1900, re bernativa, por lo que no puede ser Gonzalo González Labarga, declaran•
presentada por el padre del mozo lativa al mozo Angel López Rosell - objeto de revisión en la misma vía, do que no ha lugar á la revisión ö
Gonzalo González Labarga solicitan- (cuya copia acompaña el recurrente aparte de que en el fondo se halla modificación de la Real orden de 30-
do para este exención del servicio mi . a su instancia) dictada con evidente ajustada ä derecho en concepto de la de Julio último, expedida por el Mi-
litar como natural de la Habana, la 1 incompetencia, a juicio de la expre• Sección. 	 nisterio del digno cargo de E. V., por
cual tué trasladada al de la Goberna . 1 sada Dirección general, y sobre fun- 	 Pasando al segundo extremo, ha de la que fue definitivamente resuelto el
eón para la resolución que corres- damentos que no se ajustan ä las dis- observarse que, habiendo dejado de caso concreto relativo a dicho mozo.Pendiera, 	 posiciones vigentes; y 	 pertenecer á España, por el Tratado 	 2. 0 Declarar, con carácter gene.

Por Real orden de 30 de Julio (el 	 4.* Que por el Ministerio de la Go- de Paris, las islas de Cuba, Puerto Ri- ral y previo acuerdo de señoree Mi--
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nistros, que las disposiciones genera- 1 complementarias dictadas en la mate . ; bajo académico, la gratificación que ; funcionarios comprendidos en cual-
2

les de la ley y reglamento de reem • i na. 	 1 resulta vacante por estar desempe- ; quiera de los tres casos anteriores no

plazos, referente á los naturales ve- 	 Lo que de Real orden comunico ä ; fiando y cobrando los dos tercios de 12 podrán reclamar en via contenciosa

einos y residentes en las islas de Cu • 1 V. S. para su conocimiento y obser- i una Cätedra numeraria vacante el I contra las resoluciones que se dicten.

ba, 
Puerto Rico y Filipinas, así como e vancia. Dios guarde á V. S. muchos Auxiliar retribuido, siempreque para t preván toles del derecho ä la participa.

las de la Real orden de 14 de Noviem-Ianos. Madrid 15 de Julio de 1904.— ello sean propuestos
1
1 	 por unanimidad "i ción de recargo 6 multa impuestos»;

bre de 1888 y demás aclaratorias, han 1 Sánchez Guerra. 	 6 por mayoría de votos por los Claus- ; luego pueden reclam er en vía adminis •

e
Sr. Presidente de la Comisión mixta tros de Profesores respectivos. 	 trativa, no sólo en esos casos sino tam

convertidas dichas islas en territorios 	 de... 	
1 	

-
1 De Real orden lo digo á V. I. para ; biée en todos los demäs en que su de-dejado de tener aplicación, una vez 	 1

a 	 e
extranjeros, por virtud del Tratado ! 	 ("Gaceta„ del día 17 de Julio.) 1: su conocimiento y demás efectos. Dios recho se niegue, y á contrario sensu

:

1 guarde a V. I. muchos anos. Madrid ' cuando no contiene ni puede contener
de París, quedando sometidos ä la
obligación de prestar el servicio mili' 	

sve-'1.1'ilessesessesisse. - ----7-------77: ;1 3 de Julio de 1904. —Domínguez Pas • el falio dec'aracien alguna respecto al

k cual. 	 ! derecho dei empleado, porque siendo
tar con arreglo á las demás disposi- 1i 	 Ministeeria de In gtruc 	 1ct pública 	 1, aquél absolutorio, no se ha impuesto
clones de la mencionada Jey y reclu- 	 1 Sr. Subsecretario de este Ministerio.

recargo ni multa alguna, el fuaciona-
tamiento todos aquellos que despues 	 Y BELLAS A RTId.S

("Gaceta„ del día 19 de Julio.)
'

de dicho Tratado conserven ó hayan 	
rio no puede estimar lesionado ningún

adquirido la nacionalidad española, 	 REALES ORDENES 	 1.7.17,--e—seee----e------------e-- 	 derecho suyo, porque este no nace si-

sean ó no naturales de los expresados 	 Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro 	 MINISTERIO DE H 	
no como co Isecuencia de apreciar la

ACIENDh 	 defraudación ó la ocultación, ni por
territorios y residan fuera ó dentro puesto por el. Consejo de Instrucción tanto reclamar contra un acuerdo que

sólo afecta de modo d i recto á intere-del territorio espailol.» 	 pública. 	 .

	

e9' 	 4

De conformidad con el preinserto 	 S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á ,

	

RALES ORDENES 	
s

dictamen por Real orden de 24 de Ma- i bien disponer lo siguiente: 	 pmo. Sr.: En el recurso de nulidad ! es de la Administración:

yo último se resolvió el caso particu- 	 1.° Las categorías honoríficas de 1 interpuesto por D. Diego García Pare- Clonsiderando qué aparte de este

lar del expresado mozo, y á fin de aseen " y termino, tanto las que es- 1 des, como Inspector de Hacienda en precepto, en que, si no expresamente,

cumplimentar asimismo el otro extre- ten vacantes sin anunci ar, como les. 1 la proyincia de Cáceres, contra un se reconoce implicitameate á los Ins -

nao del informe, pasó el asunto á la ! que vaquen en lo sucesivo, se proveo l acuerdo de aquella Delegación de Ha pectores el dereeho da recurrir en al -

Presidencia del Consejo de Ministros ! rán en cada Facultad y Sección por I 
ciencia en expediente de supuesta de. 1 zada, aunque sólo en cuanto á la de-

por si estimaba procedente la deroga- i riguroso orden de antigüedad. 	
fraudación ä la contribución indus 1 claración qua les priva de participar1

cien de las disposiciones de que que ;I 	2.° La anti g iUdad Para l a conce - . trial, instruido por el recurrente con- e de la multa, no existe en el reglamen-

1> s ón de la categoría de término se 1 tra D. Guillermo Bonilla, vecino de 1m 	 to de 13 de Octubre de 1903, ni exis-
da hecho mérito. 	 1 	 1 tia tampoco en loe anteriores, disposi-

La ley de Reclutamiento y Ree 	 e
— II. contará por la fecha de antigüedad 1 Torreinocha.

plazo vigente, así como elieglatnento ,, en la categoría de ascenso, y para es- ,' 	 Considerando que es doctrina cons 	 ción alguna que de mayor alcance á-
!

dictado para su aplicación, sólo se re . / tä, por la fecha de ingreso en el esca- 	
i los derechos de la Inspección en este tanteraentesustentadal a de negar ä, loe

flore á los españoles nacidos en las ii lafón universitario. 	 € funci 	
punto, ni los reglamentos especialesonarios administrativos el dere- 1
1-

antiguas posesiones espanolas de Ul . / 	 3.° Las categorias honoríficas de cho de interponer recurso de ninguna reconocen tampoco el derecho de ape

tramar, por eliminación, al prevenir : ascenso y término son renunciab ! eg, clase contra lea resoluciones de sus 1 lación en todo caso:

aquélla en su art. 38 que el 1.° de 1- - i pero se entenderä que los Catedräti- 1 superiores que anulan 6 modifican 1 Considerando que confirman la in-

Enero se hará el alistamiento en los I cos ä quienes se confieren las acep- los actos realizados por aquéllos en el terpretación que queda apuntada el
pueblos de la Península, Baleares, 1 tan, si en el término de un mes, á Par- ejercicio de las funciones que le están 1 reglamento orgánico de la Adminis-

1,
Canarias y Norte de Africa, y como ; tir de la concesión, DO las renuncian 1 encomendadas, por entender que tan- tración económica provincial y el de

el art. 40, al fijar las condiciones de ! expresamente por conducto de los I to el superior como el inferior obran, Procedimie
nto , pues confuten° al pri-

los que deben ser alistados, se atiene 1e Rectorados. 	 ! no en nombre propio, sino como man . i mero á las Intervenciones correspon-

la residencia, eran considerados su- 	 4.° ene pasado el Primer mes de datarios de la Administración, y no ,, de «fiscalizer los actos de las deengte

jetos á esa obligación los mozos con , la concesión de las categorías sin ha- son por ello uno ni otro parte en el ex- 1 dependencias en cuanto se refieren ä
declaración, liquidación y realización

residencia en los puntos indicados, t her pagado tampoco los derechos co- 	 d* 	 í 	 1 Ad ; 1 	 . 6 ml s•.i pe lente, s no a 	 m.nis raci n m s• i

aunque fuesen nacidos en Ultramar. I rrespondiente s , se sujete ä los intere• 1 ma, única que puede utilizar en de- de los derechos • y ob • igaciones de la

En su consecusncia, las disposicio 1 sados á descuento mensual, hasta que ! fensa de sus derechos los recursos es- ! Hacienda » (articulo 5.°), y á la Ins.

nes que se trata de derogar son, en resulten abonados íntegramente. 	 tablecidos y regular la forma y condi- 1 pección, «la vigilancia del servicio y
;

realidad, la Real orden de 14 de No 	 5.° Que este mismo procedimiento i ciones en que ha de hacerse: 	 del tributo con arreglo á las disposi-

viembre de 1888, que dispuso que los I se siga con les Catedrátic os que ten - 1 Considerando, por tanto, que los dones generales que regulan el ejote

naturales de U arenar, residentes en i gan ya concedidas las categorías, si funcionarios no pueden ejercitar re 	
ciclo de esta función» (art. 16); y co.1

la Metrópoli, tienen derecho á la ex- i en el término del primer mes, ä con- i curso alguno sino en los casos en que l', mo la misión fiscalizadora ha de tra-

cepción siempre que juet.fiquen que 1 tar desde la publicación de esta re- 1 expresamente se les autorice para 1 duci se en actos de eficacia práctica,
su residencia es accidental y que sus ! forma, no las renuncian ni satisfacen I ello en las disposiciones lega'es, y es- 1 es consecuencia neceseria de ella reco

padres conservan la vecindad en los correspondie ntes derechos; y 	 1 se, no sólo por la razen aducida en el ! nocer ä los Interventores el carácter

aquellos paises, pagando en ellos sus i 	 e.° Que ä todos los que en una ú 1 considerando anterior, sino también de representantes do la Administra -

contribuciones; la Real orden de 31 de 1 otra forma satisfagan ó hayan satis- 1, porque el respeto al deber de subor- ! ción para interponer los recursos pro-

Mayo de 1900, que previno se conti- ! fecho los derechos respectivos, se les 1 dino.ción, base fundamental de la or ! eedentes cuando estimen que el acto

nuaee ap l
icando la anterior, no obs- ' expedirán con urgencia los tau os co- !• ganieación jerárquica, exige que el administrativo que están llamados ä

taute la pérdida de las colonias, y la ; rrespondien tes á sus categorias. 	 inferior prete acatamiento á la reso- fiscalizar no se ajusta ä las regias es-

1 
orden de 6 de Septiembre de 1 De Real orden lo digo ä V. I. para lución por el superior dictada, salvo tablecidas; y por eso, reconociendo

1900 que estableció que los mozos na- 1 su conocimiento y ä fin de que por los cuando con ella se vulnere ó infrinja 1 que la indicada representación y la

cidos en Uaramar, venidos ó que Rectores se dé cumplimiento inmedia- I un derecho que particularmente le es- t función fiscalizadora han de ir unidas

vengan el; Espaila después de cump ir to il lo mandado en los números 4.° y 1 té reconocido, aunque tenga su ori- dispone el reglamentodeProcedimien:

la edad señalada para el alistamien . 11 5.° Dios guarde a V. I. muchos años. gen en el cumplimiento de los debe .11 to que «los fallosó resoluciones de pri _

to, estn libres de esa obligación, y 	 104 res oficiales y en tales casos el recur • i mera instancia 	  siempre que en
ä 	 Madrid 14 de Julio de 9.—Domin-1

que respecto ä los que vengan antes , guez Pascual. 	 1 
so que por el funcionario se interpon. vellos se acceda en todo ó en parte ä la.

1
de esa edad se apliquen las extracta- Sr. Subsecretario de este Ministerio. ' ga '

 se asimila en todas sus condicio 	 pretensión del reclamante, se notifica--
I

das disposic iones
 de 14 de Noviembret nes al que pueda intentar un particu- ! rán al Interventor general ó al Inter-

de 1888 y 31 de Mayo de 1900. » 	1 	 Ilmo. Sr.: Accediendo ä lo solicita . 1 lar cualquiera: , I vena r de la provincia para que en

Considerando que los derechos que 1: nombre de la Administración puedan
Por lo expuesto, de conformidad ; do, S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido

con el preinserto dictamen de la Sec- / ä bien disponer que los Auxiliares in- ä los Inspectores de Hacienda corres- promover el recurso de a pelación en

ción de Gobernación y Fomento del i termos que son gratuito s por no tener ponden en este orden, resultan del ar- 1 los mismos términos que los particue

Consejo de Estado, y de acuerdo con 1 consignación 
señalada en el Presu- I tículo 36 del reglamento vigente de 1 laxes» (articu l o 12), precepto tanto

el Consejo de Ministros; 	
1 puesto, y hayan sido nombrados con 1 la Inspección, conforme al que en las I más aplicable á los expedientes de de-

S. M. el REY (Q. D. G.) s e ha ser - arreglo ä lo Precentuado en la letra , resoluciones de los expedientes se ha- ; fraudación, cuanto que éstos se ajus-

vido declarar derogadas las citadas B. 
de la disposición general cuarta 1 rá expresa declaración sobre el dera- tan en su trámite á las regias de pro-

Reales órdenes de 14 de Noviembre de la Real orden de 21 de Abril de 1 cho del empleado al premio corres- cedirniento económico-administrativo

de 1888, 31 de Mayo de 1900 , y , 6 de 1903, puedan percibir desde el curso 1 pondiante, privándole de él en los tres : señaladas en el respectivo regla <men-

-Septiembre del mismo ano y i demás ,¡ próximo, como recompenea< „4,114. trae i casos que cita, y añadiendo que sles 4,. to, por disposición expresa del de itv
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Bujías. 	

Al mes, pesetas 	

DE DE DE DE DE DE DE DE

2

5

50

10

4 25

16

6 50

20

8 00

25

10 00

32

12 25

50

18 50

100

30 00

Por cada punto de contador equivalente ä 100 voltios, hora 10 céntimos
de peseta.

Para suministro de fuerza'.

Duración del servicio, 20 horas cada dia.

1

22 DE JULIO DE 1904 	 3

Inspección, de 13 de Octubre de 1908
' (art.:62):

Considerando, por consecuencia,que
atribuido el derecho de promover los
recursos de nulidad solamente ä los
particulares ó ä la representación del
Estado, y no hallándose atribuida es
ta sino a los Interventores, como una
derivación natural do la función que
desempeñan, sólo el f os puedea inter-
poner ese recurso ä nombre de la Ad-
ministración, y no los Inspectores de
Hacienda, ä quienes ni expresa ni im
plícitamente atribuye tat representa-
ción precepto alguno; y

Considerando que por tratarse de
Interpretación de preceptos reg amen-
tarios, la resolución de este asunto
compete ä este Ministerio;

S. M. el REY (Q. D. G), de confor-
midad con lo propuesto por esa Direc-
ción general, y lo informado por la de
lo Contencioso del Estado, se ha ser-
vido desestimar el recurso de nulidad
promovido por D. Diego García de
Paredes, Inspector de Hacieada, por
falta de personalidad en el recurren
te; y disponer que ä esta reso.ución
se le de carácter general, para que
sirva de precedente ä casos análogos.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. I. muchos ans.
Madrid 1.° de Julio de 1904. —Osma,
Sr. Director general de Contribucio-

nes, Impuestos y Rentas.
("Gaceta,. del dia 19 de Julio.)

-
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre-

sentada ante este Ministerio por el
Fomento del Trabajo Nacional de
Barcelona y el gremio de producto-
res de fuerza motriz de la provincia
de Gerona, en súplica de que se con-
ceda prórroga hasta el fin del corrien-
te al plazo de los dos meses que fijó
la Real orden de 26 de Abril último,
publicada en la Gaceta del 6 de Mayo
siguiente, para la declaración de los
saltos de agua:

Considerando que la disposición 3 • 5
de la Real orden de 26 de Abril sobre
saltos de agua fijó el plazo de dos me-
ses para que los propietarios de sal-
tos de agua declararan éstos ä la Ad-
ministración, ä fin de que esta pudie
ra liquidar el recargo correspondien-
te ä las industrias accionadas por mo-
tor hidráulico, en la proporción de
15'10 ó 5 por 100 de las cuotas de ta-

. rifa, según el empleo del motor de
agua fuese permanente, temporal
parcial.

Considerando q ue p ublicada la Real
orden citada en la Gaceta de 6 de Ma-
yo ú timo, ha de surtir efecto desde
el día siguiente. y que por tanto los
recargos han de liquidarse por las
cuotas de los meses de Mayo y si.
guientes:

Considerando que lo que se solicita
en la instancia es'its prórroga para
as declaraciones, que en modo algu-

S. M. el Raa(Q. D. G ), de confor-
midad con lo informado por ese Cen-
tro directivo, ha tenkdo A bien pro-
rrogar hasta fin del corriente el pla-
zo de dos meses fijado en /a disposi-
ción 3. 5 de la Real orden de 26 de
Abril último sobre declaración ä la
Administración de los saltos de agua.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. I. muchos aeos. Madrid
8 de Julio de 1904.—Osma.

Sr. Director general de Contribucio-
nes, Impuestos y Rentas.

("Gaceta„ del día 17 de Julio.)

Gobierno civilcivil
DE LA

le>101VINCIeti VE cm-mole:4

Circular núm. 1948 -

El Excmo. Sr. Director general de
Administración local, con fecha 19
del actual, me dice lo que se sigue:

«Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio, con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por don
Agustín Moreno contra providencia
de ese Gobierno de 21 de Junio pró-
ximo pasado, que desestimó su pre-
tensión de que se suspendieran los
procedimientos de apremios que se le
seguían por el Ayuntamiento de Mon-
temayor A fin de que hiciese efectiva
la suma de 485 pesetas que adeudaba
por consumos, y se compensara di-
cha suma con lo que la expresada
Corporación le adeudaba por diferen-
tes conceptos como Depositario que
fue de ia misma,- sírvase V. S. realce-
mar y remitir los antecedentes del
caso y ponerlo, de Oficio, en conoci-
miento de las partes interess.das,
fin do que en el plazo de veinte días,
á contar desde la publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esa provincia de
la presente orden, puedan alegar y
presentar los documentos 6 justifican-
tes que consideren conducentes ä su
derecho.

Sírvase V. S. acusar con toda ur-
gencia recibo de esta comunicación,
y acompañe a ella un ejemplar del
BOLETIN en que haya sido publicada;
todo de conformidad con lo que dispo
ne ei art. 25 del Reg:ameuto provi-
sional para la ejecución de la ley de
19 de Octubre de 1889.»

Lo que hago público en este perió-
dico oficial para conocimiento de las
partes interesadas y en conformidad
con lo dispuesto en las disposiciones
vigentes.

Córdoba 22 de Julio de 1904.—El
Gobernador, Luís MOYANO Y TRE-
VIÑO.

Núm. 1938

"w-rana
Don Antonio Baena Delgado, veci

no de Puente Genil, propietariade un
molino harinero denominado .g.o.s Ea

I
petas., en término de dicho pueblo y
märgen izquierda del río Genil, soli4

1 cita autorización para cambiar el
ap z ovecharniento de aguas de dicho

1 rio, que viene utilizando en el movi-
miento del expresado melino, desti-
nándolo al de dos turbinas con objeto4
de producir fluido eléctrico y traspor-

i tarlo ä la mencionada villa de Puente
Genil con aplicación ä usos indus-
triales.

No se modifica la forma ni la altu-
ra de la presa existente.

No se solicita ocupación de terreno
de dominio público ni imposición de
servidumbre alguna.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento y ä los
efectos prevenidos en los artículos 15
y siguientes de la Instrucción de 14
die Junio de 188:3.

DE
	 DE

Lo que se hace público para cono
cimiento de las entidades y particu-
lares interesados, en cumplimiento y
á los efectos del art. 5.° del Regla-
mento de 15 de Junio de 1901, sobre
instalaciones eléctricas y servidum•
bre forzosa de paso de las mismas;
pudiendo formular reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en el
plazo de un mes, contado para el pú-
blico en general desde que se fije el
presente edicto en los sitios de cos-
tumbre en la Alcaldia de Puente Ge•
nil, y para los propietarios interesa-
dos desde la fecha de la notificación
que deberá hacerles dicha Alcaldía,
presentándolas en la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, en

nil, propietario de una central hidro-
eléctrica situada en la margen iz-
quierdia del río Genil, en el sitio de-
nominado Los Rapetas, se solicita au-
torización para instalar una línea de
transporte de fluido eléctrico a, la vi-
lla do Puente Genil y barriadas ane-
jas con destino ä alumbrado y fuerza
para uso de las Corporaciones oficia.
les y particulares y de las personas
que lo soliciten, y para el servicio te-
1db:de() de carácter particular y de
uso exclusivo de la empresa, como
asimismo la imposición de serviduna.
bre forzosa de paso de corriente eléc-
trica, con arreglo ä la Ley de 23 de
Marzo de 1900 y Reglamento de 15.
de Junio de 1901, en las fincas que
atraviesa el trazado, que son las si-
guientes:

Término munic'pal de Puente Genil,

Número, propietarios y clase de la..
finca.

1 D. Eusebio Cosano Ruiz, huerta.
D. Tomás Jiménez, tierra calma
D. Marcos Jiménez, olivar.
D. Ramón López, idem.
D. Antonio Luna, tierra calma...
D. Rogelio Berral, idem.
D. Manuel B3rral, idem.
D. Juan Berral, idem.
D. José Cejas, idem.
D. Baltasar Gutiérrez, idem.
D. José Cejas, idem.
D. Antonio Baena y Delgado,

DE
	

DE
	

DE
	

DE

Ja que está el proyecto de manifiesto
durante las horas hábiles de oficina., -

Córdoba 19 de Julio de 190t—

Francisco Hernández de Tejada.

Ayuntamientos

—ce-xxmeeeeezamarsesemerr—

ESP I EL
Núm. ,957

Don José Jiménez Caballero, Alcalde cona-
ti • ncional de esta villa.

Hago saber: que terminada la recti-
ficación del padrón industrial que ha
de servir de base ä la matrícula dee
esta villa para el alio de 1905, que-
da expuesta al público, por términos'
de ocho días, en la Secretaria de esta,

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

AGUAS

O puede perjudicar los intereses de Don Francisco Hernández de Tejada, Inge-n
niero Jefe de segunda clase de Caminos,la Ha cienda; y 	 Cana ea y Puertos, Jefa de Obras públicasConsiderando que tratándose de al- 	 de esta provincia.

terar un plazo fijado por una disposi- Hago saber: que se ha solicitado
ción emanada de este Ministerio, al del señor Gobernador civil de esta
elistnn compete la resolución de la , provincia un aprovechamiento de
concesión solicitada, 	 aguas según se detalla en la siguiente

.Córdoba 19 de Julio de 1904.—
Francisco Hernández de Tejida. 3

4
Núm. 1939 5

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 6

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 7

Don Francisco Hernández de Te ala, Inge- 8
niero Jefe de segund t clase de Caminos, 9
Canales y Puertos, J efe 1.1e Obrt.,8 Ablicas 10
de esta provincia. 11
Hago saber: que por don Antonio 12

Baena Delgado, vecino de Puente Ge idem.

Las tarifas que se proponen en el proyecto, son las siguientes:

Para suministro de luz toda la noche.

DE

Caballoe. 	 1 á4 4 ä 8 8 ä 12 12 ä 20 20 ä 30 30 a 40 i0 	 5(1,'

Pesetas 	 0 25 0 20 O 15 O 12 0 10 O 08 0 07
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1
 ignora su actual paradero, por lo que

; se pubicará este edicto en el Bolee-

TI"e OFICIAL de esta provincia, á fin
de que de ntro del término de cinco
odies comparezca ante tete Juzgado
el Francisco Jiménez, ä manifestar

,si se muestra ó r o parte en dicho su

• mario, y si renuncia ó no ä laja'

•clemnización civil que en su caso le
:pueda corresponder en el mismo.

Dado en Fuente Obejena diez y
nueve de Julio de mil novecientos

• cuatro.— Alfonso Gómez.—E1 Escri
heno, Manuel Pérez.

1

Ayuntamientc), pera que-durante di•
cho plazo pueda ser examinada por

•llaDt08 le deseen y aducir las recia-

3nacionee que crean pertinentes.
Espiel 19 de ;Julio de 1904,—José

Jiménez,

PALMA DEL;RIO
Núm. 1958

Don Artor io Guzax,An y'411-ztzmän, Alcalds
coi stitecional de esta ciudad.
Hago-saber: que halli.ndose terral»

nado poe la respectiva comisión de
este Municipio el presupuesto adicio-
ral al ordinario del corriente año de

1904, y encontrándolo conforme el

Ayuntamiento y arreglado ä las dis-

posiciones vigentes, queda expuesto

al público por término de quince días

en la Secretaria municipal, los que

empezarán á contarse desde la fecha,

ä fin de que pueda ser-examinado por
los vecinos ä quienes interese, ha
dende las reclamaciones que crean
pertinentes.

Y para su, mayor publicidad, se in-
serta el presente en el BOLETIN OFI-

-01AL de la provincia.
Palma del salo 19 de Julio de 1904.

---Antenio Guzmán.

U.Z.Ci A DOS

EV ILL A
»ea. 1940

Cédu,la e citación

En virtud de providencia .dictada

.en el día de hoy per el señor Juez de
instrucción del eliserito de la Magda-
lena, de esta ciudad, en el sumario
por estafa contra den Manuel Rubín

de Colis de la Pascua, se ha mandado

citar en forma ä don Isidro Belchez,
.que estuvo de intérprete en el Hotel

de Oriente, en Córdoba, y cuyo domi-
cilio y actual paradero se ignora, pa-
Ta que en el término do cinco días,
contados desde el sigeente al en que

aparezca la presente inserta en los

Boletines oficiales de esta provincia y

en la de Córdoba, compareszea en los

estrados de este Juzgado, plaza de
la Contratación, número cebo, para

la prätiedi, de una diligencia judicial;
apercibido de que de no verificaelo 1 e.
parará ei perjuicio ä que hubiere

gar.
Y para la debida publicidad, expi.

do la presente, cumpliendo lo manda-
do, en Sevilla á 'catorce de Julio de
mil novecientos Cuatro.—El actuario,

por mi compaileroseñor Verges,Fran-
cisco de Royo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1953

Don AlfonFo Gómez Bellido, Juez de ing tittc-
ción de esta vi la y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Escribanía del que refrenda
80 sigue sumario de oficio sobre lesio-
mes ä Marcelo Jiménez Paredes, de
-diez y seis años de edad, en cuyo su-

mario he acordado por providencia
de este dia que se hagan los ofreci-
mientos del articulo ciento nueve de
la Ley de eejuicia.miento criminal al
p adre de dicho lesionado, que se ida-
rp,a Francisco Jiménez Paredes, y se

fábrica militar de brillas de Cürdoba
Núm. 1942

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1. 0 de

Agosto próximo, á las nueve horas de

Ja mallara, para la adquisición de los

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,

bien linipio, exento de semillas extra_ I
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel

del sello de la clase 11.a
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la, aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Julio de 104.—El
Administrador Secretario, Mariano
de Santa Ana. —El Comisario de Gue-
rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.
—V.° B.°: El Subintendente militar,
Director, Luis Giménez.

NOTA. —Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--L08 vendedores del articulo
satisfarán ä la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de

Abril de 1893.

Tribucal ecresiistice de Cärdeha

Núm. 1947

Nos Doctor Don Rafael García Gómez, Pres-
bítero, Canónigo Doctoral de esta Santa
Iglesia Catedral, Abogado de los Tribuna-
les del Reino, Provisor y Vicario general
de esta Diócesis.
Hacemos saber ä todas las perso-

nas ä quienes pueda interesar el ne-
gocio que se expresará, que por auto
de hoy hemos acordado la enagena-
ció:1 del solar contiguo al Cemente-
rio que fue de la villa de Luque, pro-
pio de esta jurisdicción eclesiástica,
con una estensión de setenta y cinco
varas en forma triangular, lindante
por Levante con baza de Enrique
Maesilla Pérez, por Poniente y Sur

con el camino ó calle que vä al Rosa-
rio, y por el Norte con la pared del
Cementerio antiguo de la iglesia pa-
rroquial de dicha villa de Luque; en
subasta y licitación pública que ten-
drá lugar en el Salón Audiencia de
este Provisorato, sito en el Patio de
los Naranjos, de esta ciudad, y en la
casa morada del señor Cura párroco
de la ya repetida villa de Luque, si

multäneamente, ä las once de la ma-
ñana del día diez y siete de Agosto
próximo venidero, bajo las condicio•
nes contenidas en el expediente que
para esta venta se ha seguido y que
estará de manifiesto en la Notaria
de este Tribunal y en el despacho del
mencionado señor Cura párroco.

Córdoba 20 de Julio de 1904.—Doc-
tor Rafael Garcia.—Por mandado de
S. S., Rafael Sánchez.

SECCION E AMUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del raro atante de pagar los
anuncios, honorarios devengados 1
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase 'de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La ,.: Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
taria 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derecho por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mism
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en loa pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema:ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia,
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

En la impren ta del "Diario de--
Córdoba " Letrados 18, se hallan, •

de venta:

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario&

REPARTIM I EN Ta
de consumos y lista cobratoria.

ELECCIONES
Actas y copias para elec-

ción de compromisarios pa-
ra la de Senadores.

Se venden en la impren-
ta del "Diario de Córdoba„
Letrados 18.

articules siguientes:

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

LAS GUIA S
para la compra y venta el( caba-

¡ lierías.

Listas de embarque-
con arreglo al último modelo.

RELACIONES

1
 de altas y bajas de matrícula, cot,
sujeción ä las prescripciones vi.
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,,,
Mayores Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

APIEN DICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

LOS LIBROS
para la contabilihd municipal.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1900. 

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.-

JUSTIFICANTES
de revista.
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